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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2015 00230 00 

 
Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

  

Como quiera que en auto que antecede se dispuso fijar fecha para llevar a cabo diligencia 

de remante respecto de inmueble objeto de esta Litis, sin embargo, por error involuntario 

cometido por la Secretaría de este Juzgado se estipulo que la postura para participar en la subasta 

pública iniciaría a partir del 70% del avaluó del inmueble, situación no acertada para esta clase 

de trámite por tratarse de un proceso divisorio, impidió la normal realización de la vista pública 

en mención, por lo tanto, este Juzgado en aras de subsanar la falencia allí cometida dispone:  

 

1. Fijar como nueva fecha para que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria Nº 230 - 60498, el día 29 de marzo del 2022, a las 

08:30 am, en los términos dispuestos en la circular PCSJC21-26 expedida del Consejo Superior 

de la Judicatura.  

 

2. El avaluó dado al inmueble objeto de subasta es de COP$349.615.500, y la base para 

la licitación será por el 100% de este avaluó, previa consignación del porcentaje legal, es decir 

del 40%, del total del avaluó.  

 

3. La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS, con sujeción 

a las directrices fijadas en el PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE REMATES VIRTUALES DE 

LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, el cual se encuentra publicado en 

la sección de AVISOS del micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8390771/35919613/ACUERDO+CSJMEA21-

32+++++RAD-278+-+308++audiencia+de+remate+virtual.pdf/336a6bf6-f299-40cf-b4cd-

6d0936876c78  y resulta vinculante para efectos de la subasta pública. 

 

4. El link para acceder a la diligencia corresponde al siguiente: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_Nzc3NjQ5Y2ItMmE5My00MjI4LTg0M

GMtMmJkNGI0NDFkYjkx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-
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41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b48b1c05-8e06-4e0b-910e-

b1f1659eb123%22%7d.  

 

Se les advierte a los interesados que deben descargar previamente la aplicación Microsoft 

TEAMS, contar con buena conexión para poder participar en la diligencia y conectarse 30 minutos 

antes de la hora establecida.  

 

Por Secretaría incorpórese la diligencia en el micrositio web que posee cada Despacho 

Judicial en la página de la Rama Judicial (sección lateral izquierda: “Cronograma de Audiencias”), 

para consulta y acceso de los interesados. 

 

5. Publíquese aviso por parte del demandante  en cualquiera de estos medios masivos 

de comunicación: EL TIEMPO, EL ESPECTADOR y LA REPUBLICA, conforme al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 450 del C. G. P, además, una vez allegado el aviso por el interesado, por 

Secretaria publíquese el mismo en la sección “Avisos” en el micrositio del Juzgado en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

6. Para la consulta del expediente los interesados deberán enviar solicitud al correo 

ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, no menos de 3 días hábiles de antelación a la 

diligencia. 

 

7. Las posturas deberán remitirse conforme lo dispone el protocolo en cita al correo 

electrónico ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, solo se tendrán por presentadas en 

debida forma las posturas electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 

allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P. El mensaje 

de datos con fines de postura que sea remitido vía correo electrónico deberá indicar en el 

asunto lo siguiente: Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de la 

diligencia de remate en estructura dd-mm-aaaa. A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que 

debe contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del C.G.P., 

la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único 

archivo PDF protegido con contraseña, ese archivo digital deberá denominarse “OFERTA”. La 

contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a la información incluida en su 

archivo PDF. En el desarrollo de la diligencia de remate el titular del Despacho Judicial se la 

solicitará para abrir el documento. 
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Notifíquese y Cúmplase 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c400e78d94767758ad4df2d573b34836b979774f1e287e7815b9cf6e01be40bf

Documento generado en 28/02/2022 02:58:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2018 00240 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

 Conforme a la solicitud de remanentes elevada por el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Villavicencio, mediante oficio 1069 del 13 de diciembre del 2021, este 

Despacho dispone no tomar atenta nota del mismo, como quiera que en el presente 

asunto se decretó uno con anterioridad, cautela que en su momento fue solicitada por el 

Juzgado Treinta y Cuatro Civil de Bogotá. Por Secretaria comuníquese la presente 

determinación al Juzgado Séptimo Civil Municipal de esta urbe. 

 

 Ahora bien, en lo que respecta a la constancia secretarial que antecede, en la que 

se pone de presente si es necesario dejar a disposición el inmueble aquí rematado en 

virtud del remanente tenido en cuenta, este Juzgado ha de indicar que una vez saldada 

la obligación aquí ejecutada se dispondrá acerca del remanente solicitado, por lo tanto se 

ordena que por Secretaría se elaboren los oficios ordenados en auto que antecede, 

mediante el cual se aprobó el remate efectuado el 14 de octubre del 2021. 

 

 Por último, previo a ordenarse la entrega de dineros solicitada por el apoderado 

judicial de la parte actora, ofíciese a la DIAN División de Gestión y Recaudo y Cobranzas 

de Impuestos y Aduanas de Bogotá, para que informe el estado actual y monto de la 

obligación adeudada del proceso de cobro persuasivo incoado en contra del aquí 

demandado Manuel David Cañón Alvarado.   

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en el 

Estado de 

  

_____________________ 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2018 00250 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

 Estando las presentes diligencias pendientes de continuar con el trámite de la 

referencia, observa este Despacho la necesidad de efectuar un control de legalidad, 

conforme pasa a explicarse: 

 

 De acuerdo a una revisión efectuada al certificado de libertad y tradición aportado 

por el auxiliar de la justicia Nelson Enrique Albarracín, respecto del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria 230-176130 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Villavicencio se avizora lo siguiente: 

 

 Que sobre el predio en mención, según la anotación No 2 y 3 del certificado de 

libertad y tradición, pesa una medida de embargo y suspensión del poder dispositivo sobre 

el 45% de la cuota de dominio del aquí demandado Armando Gutiérrez Garavito, ordenada 

por parte de la Fiscalía Trece Delegada de Bogotá y la Fiscalía General de la Nación. 

 

 En virtud de lo anterior, y como quiera que la Sociedad de Activos Especiales S.A.E. 

ostenta la calidad de administradora de los predios afectados con medidas cautelares 

decretadas con ocasión a procesos penales o acciones de extinción de dominio, como lo 

es la del caso que ocupa nuestra atención con ocasión a las cautelas allí registradas, y 

teniendo en cuenta que lo que aquí se pretende es la declaratoria de dominio sobre una 

porción de terreno del mencionado inmueble, es por lo que el Juzgado avizora la necesidad 

en la presente oportunidad de ordenar la vinculación de la Sociedad de Activos Especiales 

S.A.E., al presente asunto, como litisconsorcio necesario del extremo pasivo, en los 

términos del inciso segundo, articulo 61 del C.G.P., por lo que se ordenara correr traslado 

por el término legal de la presente acción. 

 

 Corolario a lo anterior, se ordena a la parte demandante para que proceda con la 

notificación de Sociedad de Activos Especiales S.A.E., en los términos establecidos en el 

artículo 8 del Decreto 806. 
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 Por último, se ordena oficiar a la Fiscalía 13 Delegada de Bogotá, para que informe 

con destino a este proceso el estado actual de la actuación que se adelanta en contra de 

Armando Gutiérrez Garavito, identificado con cedula de ciudadanía No 17.410.782, de 

radicado 8867, en el cual se decretó una medida cautelar sobre el predio de matrícula 

inmobiliaria No 230-176130, lo anterior obedece a que en este Juzgado se radicó y admitió 

el proceso de la referencia, en el que se pretende la prescripción adquisitiva de dominio 

sobre una parte del citado inmueble.   

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2019 00008 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra terminado 

por auto de fecha 14 de enero del 2022, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado, hace que no haya lugar a darle trámite alguno a la petición elevada 

por el abogado Carlos Arturo Pabón Rozo mediante memorial adiado 26 de enero 

del año en curso. 

 

Por último, se ordena que por Secretaría se proceda con la expedición del 

respectivo oficio dirigido a la oficina de registro, en el que se comunique la 

terminación del presente proceso y la orden del levantamiento de la medida 

cautelar decretada por este Despacho. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2019 00032 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

 Téngase por agregado el despacho comisorio No 058 del 23 de enero del 

2019, debidamente diligenciado por la Inspección de Policía No 4 de esta ciudad, en 

los términos del artículo 40 del Código General del Proceso.  

  

 Ahora bien, en la medida que la parte demandada no adujo inconformidad 

alguna con la liquidación del crédito allegada por el extremo actor, sumado a que 

no existe reparo sobre la misma por parte del Despacho, se le imparte aprobación, 

de manera que el crédito objeto de recaudo asciende a la suma total de 

COP$541.472.073. 

 

Por último, teniendo en cuenta la petición elevada por el demandante, el Juzgado 

dispone fijar como nueva fecha para que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria Nº 230 - 188671, el día 05 de abril del 2022, a 

las 08:30 am, conforme a lo dispuesto en la circular PCSJC21-26 expedida del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

 Sera postura admisible la que cubra el 70% del valor del avaluó comercial aprobado, 

previa consignación del 40% del mismo como porcentaje legal. Para tal efecto, téngase 

como el 100% del avaluó del inmueble la suma de COP$149.681.610.  

 

 La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS, con 

sujeción a las directrices fijadas en el PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE REMATES 

VIRTUALES DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, el cual se 

encuentra publicado en la sección de AVISOS del micrositio del Juzgado en la página web 

de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8390771/35919613/ACUERDO+CSJMEA21-

32+++++RAD-278+-+308++audiencia+de+remate+virtual.pdf/336a6bf6-f299-40cf-

b4cd-6d0936876c78  y resulta vinculante para efectos de la subasta pública. 
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El link para acceder a la diligencia corresponde al siguiente: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_ZTY3N2MyMTktNWJkNy

00NjhmLWIwY2EtMWQzZTNkOGE5NDQx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a

%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b48b1c05-

8e06-4e0b-910e-b1f1659eb123%22%7d.  

 

Se les advierte a los interesados que deben descargar previamente la aplicación 

Microsoft TEAMS, contar con buena conexión para poder participar en la diligencia y 

conectarse 30 minutos antes de la hora establecida.  

 

Por Secretaría incorpórese la diligencia en el micrositio web que posee cada 

Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial (sección lateral izquierda: “Cronograma 

de Audiencias”), para consulta y acceso de los interesados. 

 

Publíquese aviso por parte del demandante  en cualquiera de estos medios masivos 

de comunicación: EL TIEMPO, EL ESPECTADOR y LA REPUBLICA, conforme al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 450 del C. G. P, además, una vez allegado el aviso por el 

interesado, por Secretaria publíquese el mismo en la sección “Avisos” en el micrositio del 

Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 

Para la consulta del expediente los interesados deberán enviar solicitud al correo 

ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, no menos de 3 días hábiles de antelación a 

la diligencia. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
el Estado de. 

 
_____________________ 

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2019 00094 00 

 
Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

En la medida que a través de auto que antecede por error de transcripción se omitió 

plasmar el respectivo link para acceder a la diligencia de remate allí programada, situación que 

puede acarrear la configuración de nulidades, este Juzgado en aras de evitar las mismas 

procederá a aplazar la vista pública allí fijada y en su lugar reprogramarla, disponiendo lo 

siguiente:  

 

Como quiera que los inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria No 540-

6586, 540 – 6794 y 540 – 7043, se encuentra debidamente embargados, secuestrados y 

avaluados, así como también se encuentra ejecutoriada la providencia que ordenó seguir adelante 

la ejecución y en firme la liquidación del crédito, este Despacho conforme a lo dispuesto en el 

artículo 448 del Código General del Proceso, y siguiendo lo dispuesto en la circular PCSJC21-26 

expedida del Consejo Superior de la Judicatura: 

 

1. Fijar como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate de los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias Nº 540-6586, 540–6794 y 540–7043, el día 07 de abril 

del 2022, a las 08:30 am.  

 

2. Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo comercial aprobado, 

previa consignación del 40% del mismo como porcentaje legal. Para tal efecto, téngase como EL 

100% de los avalúos de los inmuebles los siguientes: El inmueble denominado “La Aldea” 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 540 - 7043, la suma de COP$691.756.237., 

el lote “El Alcaraván” identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 540 – 6794, la suma de 

COP$ 291.567.924 y por último, el lote “El Cairo” identificado con matricula inmobiliaria No 

540 – 6586, la suma de COP$279.932.306. 

 

3. La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS, con sujeción 

a las directrices fijadas en el PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE REMATES VIRTUALES DE 

LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, el cual se encuentra publicado en 

la sección de AVISOS del micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8390771/35919613/ACUERDO+CSJMEA21-

32+++++RAD-278+-+308++audiencia+de+remate+virtual.pdf/336a6bf6-f299-40cf-b4cd-

6d0936876c78  y resulta vinculante para efectos de la subasta pública. 

 

4. El link para acceder a la diligencia se publicara dentro de los 15 días anteriores a la 

fecha fijada en el portal web de este Juzgado siglo XXI: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_M2JhNmU1MmYtNDRhZS00Mj

VmLTg4MTYtYWI0NDA1NDYwNDVi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba

98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b48b1c05-8e06-4e0b-910e-

b1f1659eb123%22%7d.  

 

Se les advierte a los interesados que deben descargar previamente la aplicación Microsoft 

TEAMS, contar con buena conexión para poder participar en la diligencia y conectarse 30 minutos 

antes de la hora establecida.  

 

Por Secretaría incorpórese la diligencia en el micrositio web que posee cada Despacho 

Judicial en la página de la Rama Judicial (sección lateral izquierda: “Cronograma de Audiencias”), 

para consulta y acceso de los interesados. 

 

5. Publíquese aviso por parte del demandante  en cualquiera de estos medios masivos 

de comunicación: EL TIEMPO, EL ESPECTADOR y LA REPUBLICA, conforme al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 450 del C. G. P, además, una vez allegado el aviso por el interesado, por 

Secretaria publíquese el mismo en la sección “Avisos” en el micrositio del Juzgado en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

6. Para la consulta del expediente los interesados deberán enviar solicitud al correo 

ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, no menos de 3 días hábiles de antelación a la 

diligencia. 

 

7. Las posturas deberán remitirse conforme lo dispone el protocolo en cita al correo 

electrónico ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, solo se tendrán por presentadas en 

debida forma las posturas electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 

allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P. El mensaje 

de datos con fines de postura que sea remitido vía correo electrónico deberá indicar en el 

asunto lo siguiente: Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de la 
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diligencia de remate en estructura dd-mm-aaaa. A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que 

debe contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del C.G.P., 

la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único 

archivo PDF protegido con contraseña, ese archivo digital deberá denominarse “OFERTA”. La 

contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a la información incluida en su 

archivo PDF. En el desarrollo de la diligencia de remate el titular del Despacho Judicial se la 

solicitará para abrir el documento. 

 

  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500014003008 2019 00826 01 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

 De conformidad con el artículo 14 del decreto legislativo 806 del 4 de junio 

del 2020, SE ADMITE en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte demandante Héctor Gabriel Ochoa Montañez, 

contra la sentencia proferida el cinco (05) de marzo del dos mil veintiuno (2021), 

por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Villavicencio, dentro del proceso ejecutivo 

singular de menor cuantía. 

 

 Ejecutoriado este auto, el apelante deberá sustentar de forma escrita los 

reparos que formuló ante el a-quo, dentro de los cinco (5) días siguientes, so pena 

de ser declarado desierto. 

 

 Fenecido el término anterior, se corre traslado a la contraparte (no 

apelante), por el mismo lapso de tiempo para la réplica. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2021 00062 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022.  

 

Para todos los efectos legales téngase por notificado a la aquí demandada 

Eneida Julieth Daza Niño, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 del 2020, 

conforme a las comunicaciones remitidas el día 14 de diciembre del 2021.   

 

 Ahora bien, fenecido como se encuentra el término para proponer excepciones sin 

que se hiciera dentro del mismo, ni se acreditara el pago de las obligaciones exigidas, el 

Despacho, de conformidad con el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo fechado 04 de mayo del 2021. 

 

 SEGUNDO: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación del 

crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de COP$10.900.000. Liquídense. 

 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados. 

 

Notifíquese, 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2021 00104 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

 Previo a ordenarse el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No 230-33708, solicitud incoada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, este Juzgado lo requiere a efectos de que 

aporte certificado de libertad y tradición del predio en comento, a fin de 

establecer si la medida de embargo decretada por este Juzgado ya se 

encuentra debidamente registrada y de esa forma proseguir con el trámite de 

la referencia. 

 

  

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

 Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia ya se encuentra terminado 

conforme a la conciliación efectuada por las partes en audiencia pública celebrada 

por este Despacho en fecha 13 de septiembre del 2021, no habrá lugar a efectuarse 

pronunciamiento alguno acerca del memorial aportado por la apoderada judicial de 

los demandantes el 27 de octubre del 2021. 

 

 Ahora bien, como quiera que en el presente tramite no se decretaron medidas 

cautelares, se ordena que por Secretaría se proceda con el archivo de este 

expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
el Estado de. 

 
_____________________ 

Secretaria 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 
 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de  
 

 
_________________________ 

Secretaria 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2021 00154 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

 En la medida que la apoderada de la parte demandada no presentó una liquidación 

alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 

arrimada por el extremo actor, este Juzgado dispone rechazar la solicitud incoada por 

dicho extremo procesal tal y como lo dispone el numeral 2 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, como quiera que no existe reparo por parte de este Despacho respecto 

de la la liquidación del crédito allegada por el demandante, se le imparte aprobación, de 

manera que el crédito objeto de recaudo asciende a la suma total de 

COP$176.087.461,32. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

Visto el escrito remitido mediante correo electrónico fechado 10 de 

diciembre del 2021, este Juzgado dispone tener por contestada la presente 

demanda por parte de la abogada Olga Patricia Sierra Castillo quien funge como 

curadora ad litem de los herederos indeterminados del causante Héctor Rodríguez 

Acosta, quien a su vez, propuso excepción que denominó innominada, la cual es 

improcedente conforme lo reglado por el artículo 409 del Código General del 

Proceso. 

 

 Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que proceda con la 

notificación de los aquí demandados respecto de la existencia del presente 

proceso. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

 Vistas las comunicaciones remitidas por el apoderado judicial de la parte actora, 

este Juzgado dispone no tener en cuenta las mismas, como quiera que dichos actos de 

enteramiento debieron haberse efectuado bajo los parámetros establecidos en el artículo 

8 del Decreto 806 del 2020, y no con fundamento en los articulo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, en virtud de la vigencia temporal de la norma en comento. 

 

 Conforme a lo anterior, se requiere al ejecutante para que proceda de conformidad, 

a fin de evitar la configuración de nulidades.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

 Vistas las comunicaciones remitidas por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, este Juzgado dispone no tenerlas en cuenta, en la medida que no se aportó 

el respectivo certificado de entrega del correo al servidor electrónico de la sociedad 

demandada, como tampoco se encuentra cotejada la documentación remitida, aunado 

que el número de radicación citado en la aludida comunicación no corresponde al de este 

proceso; por tales razones, se tendrá que proceder nuevamente con dicha labor y con 

estricto apego a las directrices puestas de presente en este proveído. 

 

 Lo anterior con el fin de evitar nulidades futuras. 

 

  

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

 Toda vez que la parte solicitante allegó los documentos requeridos en auto que 

inadmitió la presente solicitud de reorganización por fuera del termino otorgado, en la 

medida que dicha labor tenía como fecha límite el día 3 de febrero del 2022, sin embargo, 

fueron adjuntados al plenario el 07 de febrero de la corriente anualidad, este Estrado 

dispone: 

 

           PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de reorganización de pasivos incoada por el 

ciudadano Mauricio Guevara García.  

 

Por Secretaria realícese las respectivas anotaciones en los libros radicadores junto 

con las constancias secretariales a que haya lugar.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Villavicencio, veintiocho (28) de febrero del 2022. 

 

 Toda vez que la parte demandante no atendió en su integridad la causal de 

inadmisión realizada por este Juzgado, más exactamente el numeral 3º del auto 

inadmisorio fechado 19 de enero del 2022, en el cual se requirió a efectos de que en el 

libelo genitor diera estricto cumplimiento a lo reglado en el artículo 206 del Código General 

del Proceso, respecto a las indemnizaciones pretendidas, sin embargo, del escrito de 

subsanación observa este Juzgado que en lo atinente al lucro cesante, el apoderado se 

limitó a que dicho valor fuera tasado conforme a los salarios mínimos para los años 2017 

y siguientes hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia, más el reajuste del 25% 

decantado por la jurisprudencia, aunado a la vida probable de la víctima sin especificarse 

la misma y la actualización correspondiente de acuerdo a la variación del IPC, sin 

discriminar cifra por cifra y efectuar las debidas operaciones matemáticas, ni mucho menos 

clarificar cada concepto; este Estrado dispone: 

 

           PRIMERO: RECHAZAR la demanda formulada por Jairo Lozada Trujillo y otros.  

 

Por Secretaria realícese las respectivas anotaciones en los libros radicadores junto 

con las constancias secretariales a que haya lugar.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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